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ADVERTENCIA 

orden»-» \ . triar.c 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. N 0 0 
•Q' X> 

OFICIAL. 

Laá4eyes rtrdem» > , 4 n aucios que hayan - ' p j n -
tcrtar*- ea l i t sBoiLTinrsOp 'CutKsse han iie (Pan
dar rf:i?fif« Poíico respect ivo , por cuyo conducto 
ta paflkrán á ¡Os FMHnreb de W* menr.innAdoi pe» 
riAtiffoWftffai or.fcn <i« C d e ^ o r t J de f 11*0). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCl'.P 1 O LOS D O M I N G O S . 

Precio d e »u 
En esta capital, llevado » domic i l io , *0 r s . n^ i>-

soales anticipados; fuera de e lU i 4 ra. el me»; 5f» el tr tmes ire; 7 2 el s e -
m e s i r e w y J 1 4 . p o . c un año —Se admiten ¿uácricuiirs . a M;niri.l en bu &f\cJBM 
del B o u m n , calle fie la Puebla, número !!>, cuarto bajo.— Fuera d e 
esta capital,dÍD&lfcai£uu¿ por medio de carta al Editor , con inclusión del 
importe del t iempo del abono en se l lo* .—Pn número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KDirOHl.x... 

1*36disposiciones de. las AutoriJa.iei-, e^.r¿jo tal 
que sean á instancia de parte no pobre, *e i c s e r t i -
íún oficialmente: animismo, cualquier antu. i - f t t con-

I cerniente al servicio nacional, que dui)nit£3e \9á 
¡I mismas; ¡ i c r o los de int9réÑ part icular ^la^irrTin ¿ c 

inserción. i' . , o 

|ME>U SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
N I S T i i O S . 

r f i 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dio? guarde) y su5*augusta Real familia 
continúan sin novedad'en su importante 
a!ud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO 1)E ¡LA GUERRA. 

Z Numere 21.—fc»rc«/ar. 1 

Eictno. Sri: Cp Rfeina (Q. D. G.) se 
ha senado disponer: 

I.'-^EI unnorme d gala de los Ay.u| 
dantes~.de Ca&po le ct ropondra de levita 
de paft¿azul tbrquT, cu dio y bocamangas 
del misino color, t i l li nes hasta un decí
metro-por eniima* de la rodilla; bolones 
dorados con el esculo jle las arma» Rea
les, nueve (leíante en i la soja fila, y cua
tro deltas enílos eslrt nos (fe las corteras 
que marcan 1<|B bo'silh s; adjrnos de corv 
don deorovn til cuello pec|o, formando 
lazos &)yo número var ará^segun la cate
goría de los Generales gt coyas ordenes se 
hállenlos Avinlanle.-; ipnlaíon de pañode 
color "raneé (¿o franja; de-galón ancho dé 
ero del llamado de flor de Ijs; sombrero 
apuntado de (fieltro nlgro guarnecido tío" 
galón _ eslic< (10 de dio; carrilleras de 
cadentBn dorada; lloroilde plumas, blanco 
pata tos AvuVanles de (espitan general, 
rojo pata los de Tenionjje General, v verde 
oscurOL para ¡los de Mariscal de Campo; 
cordones de ¡oro pendientes del hombro 
derecEo, los cuales deberán leoer sobre el 
cabete^ tres pisadores dorados, dos ó unoi 
según* sean los Ayudantes de CapUan ge
neral," Tenieq e General ó Mariscal o'e 
€ a m p « ¡ espoj nes dorados; sable de em* 
puüauuj-a do> ida y vaina de hierro; c i n -
luron"5 tiraiites de galón de oro, chapa 
doradarcon el fstugo HL las armas Reales; 
puniendo osar enw Ii»s4actos.a pié 'espada 
de ceñir con lajbalulc Ardomde oto ."—r 

2 . a El uní urn^ da diario se diferen
ciará del de gahfien queilos adornos de 
cordón de oro e llfivar in salo en-el cuello 
de la levita, u ándase el pantalón graneé 
sin franja de c o, B3 sombrero sin llorón; 
de charol negai liso clpinturon y tirantes 
del sable de A o n Q r , I de puho azul tur. 

e Ifcesnda de ceñir. Para 
nipíiriaj marchas se lleva-
n 1.1 s dijrisas de los empleos 
rior, y i m . c i u u del panla«j 
de cuero negro. 

quí el t a h a l í 
el servicio de 
rá kepis-ros 
en la parle i 
Jos polaina al 

míei 
l i d 

\ I v f l 

3 / Los Ayudantei? de órdenes de los 
Rrigatlieres vestirán el mismo uniforme 
que los de los Mariscales r í e (lampo, con" 
la diferencia de ser de plata lodo lo que 
los (dios llevan de oro, y de no usar llorón 
en el sombrero. 

4 * Los adornos de la levita se arre.* 
glarán á los adjuntos diseños, siendo el 
sable, espada y montura ¡guales .1 'os que 
se usan actualmente. 

D Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, San Il
defonso 7de agosto de 18G0.—O Donnell. 
Señor 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

Gobierno. — SegociaUo ó.*— Quintas. 

Vistos les artículos 1.', o:°, 7.° y <>.' 
dé la ley de dos de noviembre do 1859 y 
la disposición 11 de la Real orden circu
lar de 7 de diciembre próximo pasado, en 
que se provino que la entrega de los quin
tos del año actual empezará el dia 20 de 
enero último, la Reina (O . D. G. ) , á 
consecuencia de las consullas elevadas á 
esté Ministerio por varios Gobernadores 
ile provincia, ha tenido á bien resolver, 
de a c u e r d o con lo informado por el HiniS 
lerio de la Guerra, que no se haga este uño 
alistamiento ni sorteo especial para la re
serva; y declarar al mismo tiempo que en 

% lo sucesivo, mientras no se determine oír.. 
j cosa por cña.lcy, deberá hacéis-: un solo 

alistamiento y s'orteo anual, al tenor de lo 
¡ ¡spueito; en la de reemplazos vigente, 
y una s¡,la t;uiiit¡i, q u e sirva a la vez para 
el reemplazo del ejercito activo y de la* 
milicias provinciales. 

De Real orden lo digo á V S. pata m ; 
inteligencia, la de esc Lonsejo de provin
cia, y denlas i íe< i o s co siguientes. Dios 
guarde á \ . S. muchos años. Madrid t i 
de agosto de 18(50.—Posada Herrera.— 
S e ñ o r Gobernador.de la proviuciade 

Gobierno.—Seyociado G.'—Circulares. 

Por el ministerio de la Guerra se co
munica á esle de la Gobernación.en 6 del 
corriente lo que sigue: 

«Ej señor Ministro de la Guerra, desde 
1 San Ildefonso con fecha o del actual, dice 
' ai Presidente de la junta encargada de la 

distribución de^donaiivos, lo siguiente. 
De conformidad con lo propuesto por 

esa Junta en eouMHHeaeien <Je 27 del an
terior, S^M. se ha servido disponer que 
aulís'dc adjudicare! donativo de 4000rea-
les ofreciuo por don Juan Escorial y Gil 
al sargento, ¿ajuo ó soldado que, siendo 
natural de Snalveda, provincia d t e - & g o ^ ; : y ^ b r i o ^ 

J vía, najia^sulo e l primer herido en l a 1 poudeucia por las l í n e a s generales, y es-

campaña de África, se participe á las Di -
recejones generales tle las armas é insti
tutos y se haga público por medio de la 
Gaceta y Roletin Oficial de la espresada 
provincia de Segovia, para que en el tér
mino de un mes presenten á esa Junta 
sus reclamaciones justificadas tos que se 
creanásislidos de derecho á la percepción 
del espumado donativo. 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministio, lo tta^lado á V. !•!., á lin 
de que se.sirva disp ner tenga lugar la 
publicación en el Üolelüi Oficial de la 
provincia de Segovia y en la Gacela de 
Madrid el contenido de la insería comu
nicación.» 

Lo que del propio acuerdo, comuni
cado por el señor Ministro de la Col ima
ción, trascribo á V. S. para su conoci
miento y unes consiguientes. Di©-* gnarde 
á V. S. muchos años. Madrid '.Oileag »stó 
de 1860.—El Subsecretario, Juan de Lo
renza na. 

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
¿ este de la Gobernación en 5J do. julio 
ultimo lo que copio: 

«Excmo. señor: El señor Ministro de 
la Guerra-dice desd3 San Ildefonso con 
fecha tle ayer al Presidente de la Jonta de 
donativos" lo siguiente:—Aprobando la 
Reina ( ü . D. G.) lo j ropuesto por 
Vi E. en ±0 del actual, se ha dignado 
resolver que en la Gacela del Gobierno 
tenga publicidad el acuerdo de esK Junta 
de lo de junio ultimo, n Ii Real urden" 
aprobatoria del mismo de á I del propio 
mes, sobie abono de d: s pagas á los he-
ridos e inutilizados en la jasada campaña 
de AfricíuHÜ^-fi^at-órden, comuoicada 
por dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y á lio de 
(jue se inserten dichos d'ocumenl»!S en los 
boletines de provincia.» 

Del propio acuerdo, comunicado por 
e! señor .Ministro de 'a Gobernación,\lo 
trascribo á V. S para los íines espíela» 
dos. Dios guante a V. S. muchos años. 
Madrid 4 de agosto de ts60.—El Suñse-
i i "tarro; Joan de Lomizma.—Señor tío-
bcruador de. la provincia de 

Correos. 

limo, señor: S. M. la Reina (que Dios 
guarde) se ha dignado espedir _cop esta 
fecha elttéaí cíecrelo siguiente^"* 

o.\o habiendo producido e f ec to ¡mr 
falta de licitadores las d o s subasias verili-
cadas en virtud de Reales" ordenes de 16 
de jumo y 10 de julio últimos, para con-
IraureLenlreteniuiierjto de sillas-cerreos 

lando comprendido-este caso en la escep» 
cion octava del art. 6 / de mi Real decre
to dé 27 de febrero de 1852, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo j l e Minis
tros, Vengo en autorizar al de la Gober
nación para que contrate el espresado" ser
vicio sin las formalidades de subasta pú -
blica.—Dado en San Ildefonso ¿ cuatro 
de agosto de mil ochocientos seseüta.— 
BsláJubricado de la R<«al msnó-—Q Mi
nistro de la Gobernación, José He Posada 
Herrera.» 

Lo que comunico á V. I. de Real or
den para su Inteligencia, y que disponga 
lo necesario á su cumplimiento. Píos ¿ m a r -
de a V. I muchos años. Madtnl II de 
agosto de 1860.— Posada Herrera.— Se
ñor Director general de Cerreos. 

SEGUNDA SKailON. 
i 1 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A OE 
N I A O R I U . 

Sección de Fomento.—Scyañudo — 
Minas.—Numeró 905. 

¿ * c i? Z . 
Bor decie'.o de 10 del actual, lié ve

nido en anular el espediente de registro 
de la mina de galena argentífera denomi
nada (\erardn, sita en el punto llamado 
Tercio del Roble, d e l térmii.o municipal 
de Gargantilla. 

Lo que 8e publica en e-te periódico 
oficial, en cumplimiento de las disposicio
nes legales. 

Madrid 14 de-agosto de 18<iO.—Rl 
j M.inpiés ile la Vega de Añoijo. 

Sección de GubierJkñ*—Niegoñado 6.*— 
Capturas.—Numero '20 i. 

Encargo ¿ los seuóres AlcaWes, Guar
dia civil. Inspectores de Vigilam-ia y d e -

i mas jepentlienles de mi autoridad, pracli-
queiHas mas-.ncli vas-diligencias para con-

| se-uir la capara y.remisiün á disposición 
; d» 1 Excmo. Sr. Gobernador^nililarde esta 
¡ plaza, del trompóla del regimiento de 

cazadores de Alcántara, l.G de caballería, 
Juan Espósito, que ha desertado. Es hijo 
de padres desconocidos, nalurai de esta 

t corte, de íi) á ~l± anos de edad, músico, 
y cujas señas se espresan al liña! de esta 
circular, debiendo dárseme cóSbcimiento 
del resultado de este servicio. 
« Madrid 16 de agosto de £860.—El 
Marqués de la Vega de Aioup. 

§eñast del snyelo á yue se teficri ta c\reu+ 
lar anterior^ 

Pelo y eejas¡caslano, ejos garzos, co
lor moreno, - nariz-regular^ siu=oarba, y 
su estatura 4 pies y ri pufgaJiU. 

http://dantes~.de
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T E R M I N A C I Ó N D E L • r a v i c i o . 

Persona , "¿ , 

qua prestó el ^ervicio 

Francisco PlIW^^ 
Anastasia Rubio . . . 
Yiccute d«UiFuente, 

ídem 
U e m ^ 

Pairicio de la Cruz. . 
Vicente de la F u c i l e 
Nicolás M¡guel. : / ^ 
Indalecio Rubio. ¿Z 
•lúan Zamorano. . 
Fernando Martines. 
Lraristo Greciano. 
Ignacio Martínez., 
Mariano Magan. . 
Gregorio Rubio. . 
Vicente de la Fuenlo 

Itleiu 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
¡deu 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

l.-'¡i„cio M a r t i n - / . . . . 
BtinmJWíonzalcz. . 
Manuel MárcoáJ"?*' . 
Vicente de la Fuente, 
Bernabé González. • 

ídem 
Vicente de la Fuente, 

ídem 
ld<"UI 
ídem 

Idcill 
ídem 
ídem 

ifflnr 
Mariano Molerá. . 
Aureliano Miranda. 
Eugenio Sánchez. . 
Eugenio Navas. . 
Laureano González. 
Pedro Vil Ja Horoandcz 
JoséBaeza. . . 
LorenzqMolcro. 
Los anterSnres/. 
Gregorio Antón. 

Persona á quien se presta. 

5¿ C . ;H •£ • 

Sainl.ilio Bastóla. . . 
Manuel S a n d e z . . . 
Pascual Calvo. . . . 
Anv'M Arivmil. . . . 
María Gil 
Fernando VictiHe. , . 
Domina? A l i u a A - i n . . . 
Mariano La'cw . . . 

ídem 
Id.-m 
Mein 
ídem 
ídem 
I l'MII 

M e i n 
Ídem 

Paulino Martínez. . . 
\|..r^'Minn Millau. . . , 
Genaro Mayor.»'.. . . 
José Frías 

[Cristóbal Pete/. 
Basiiio Cruz 
Ramón Kqcanegré. . . ¡ 
Francisco P e r o / . . . . 
Julián Bl azquez 

ídem 
Luis Cañedo 
Juan Bla/<|ii"Z 

ídem 
ídem 
ídem 

Lbiá Cañudo 
id- I Mem 
i!. jjój;é. Mola.. , . . . . 

IToinss j o r g e 
Juan Aleonen! 
Francisco Alcaide. . . , 
</.mulo Casas. . . . . 
R"imnn Vijlauueva. . . . 

T Pedro" do Castro 
Gínés G'mtrera>. . . . 
Felipe Rodríguez y O:IM. . 

'jo?é Antonio Fernandez. . 
Laureano Aamcoj: . . . 

Manucd KWtiitet" ArellBuo. 

lil Presidente da! cantón. .. 

C u e r ^ á que perlonece. 

-"V 

K a i i i D i i f igle*. . 
Ramón ViUiíliueva. 

Herido. 
Guardia civi l . 

V»htt¡. 
Guardia civil. 

Pol»r«í. 
ídem 

Guardia Hv¡i. 
N.vair... 

ídem 
Ideii 
I ¡(Mil 
ldeui 
Ídem 
Ideui 
|deui 
Ídem 

Infaiit -rii de Zaragoza. 
Cazador**» de CiudaiT-Rodrigu 

Guardia «¡vil. 
ídem 

Vergata. 
Guardia civil. 

Cawdoréá 
F.iifermn. 

Cantabria. 
ídem 

Nuvarra. 
Cantabria, 

tdem 
ídem 
Ídem 

liflmt I I * ile N a v a n t . 
Id-m 

Guardia civil. 
Princesa. 

Pobre ciego. 
Regimiento de Galicia. 

Ídem 
í>obrc 

rúom 
Presos. 
Pobre. 
Preso. 

.\ut< .quera. 

Proviifciurdv 
Pobre. 

eunto de la 
eípedictoii. 

Torre lods. 
Madrid. 

Galapagar. 
M a d r i d . 

I d m 
ídem 
hlem 
Id.MU 
Id >iu 
I lt-m 
II. II. 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
I laiíi 

Gal apagar. 
Valladolid. 

Mdein 
Ídem 
Idem. 
ídem 
ídem 
Idean 

í d e m 
ídem 
I k - n 

Madrid. 
Avila. • 

Madrid. 
r-Loremv». 

|Lo# Molinos 
Madrid, 

l.tfiíi 
Idenr 

|pueiileareas 
Madrid. 

M a d r i d . 

buadarrama 

M a d r i d . 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde eonsrit. 
Gobernador. 

Alcaide consiit 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

Cajátao general, 
ídem 
lde:n 
ídem 

l ídem 
ídem 
l i . v i i 
I i o n ) 

Qoíñ 
[den 
Mero 

Gobernador. 
Ide.. 

Capitán general, 
j Gobernador. 
i>piian gejiezal 
Alcalde conatit. 
Caidtau.geiior.il. 

ídem 
Idein 
Idiüii 
Moni 
m>ni 
ídem 
Mem. 
1 .leu» 
ldvm 

Capitán general. 
G o b - T n a d o r . 

[Capital! general: 
l)ir. d«*l II «mi. 

Alcalde constit . 
Capitán general. 

Ídem 
Gobernador. 

Alcalde coirslil 
Alcalde corregr. 

Capitán genernl. 

Alcalde, collSlit. 

Capitán jioneril. 

M 
i 

11 
s 

10 

i 
l 
¿ 
•i 
3 

3 

fo 
24 

I 
¿e 

i f e 

•2:> 
¡!->5 
1¡2» 
•25 
•>b\ 
2S 
¿3 

!25 

Me.->. 

Junio. 
Feur . 0 

Marz»1-; 
Se'bre. 
Al»fil. 

id. 
id. 

Mayo, 
id. -
id. 
id. 
id. , 
id. 
id. 
i ! . 

I 
id. 

Abril. 
Üicbre. 
M i v ) . 

Abril. 
M.r.n. 

id. 

¡ d . 
i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id . . 

» 
Majo. 
Junio. 

i d . 

id. 
id. 

MaVo. 
Junio. 

id. 
AbrtV 
j u n i o . 

Abril. 

Mavo. 

Abril. 
J u u i u . 

Año. 

IS59J 
mo. 
l « 5 t 
1800 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i l . 
id. 
id. 
id. 
f 

id. 
id. 
id. 
i d . 
id . 

1859 

i d . 
i d . 
i d . 
¡ I . 

i 
: id. 

h d . 
id. 
id. 
id. 
1.1. 
» 

i í . -
id. 
id. 
i ! . 
:d. 
i d . 
id 

Procede: 
ol a-i>tido 

de 

Li 

TorrelOils. 
Aravaca. 

Galapagar. 
tdem 

KscoriaL 
(jp. Loronzo. 

Aravaca. 
Ídem 
I d m 
id m 
ídem 
tde.n 
ídem 
ídem 
ídem 
; Rozas, 
ídem 

( ' . a iapac •, . 
Las Rozas. 

ídem 
Galapagar. 

Las Rúlns. 
Gnl* payar.. 

(Guadarrama 
ídem 
ídem 
ídem 
Id - -

I k m 
ídem 
I.Teiíí 
Ídem 
Ídem 

HGuadarrami 
Las Roías. 
S. LorenzTqrí 
¡Guadurramá 

Ídem 
[,;. I', i / t s . 

ídem 
id. fjGuadarrama 

Las Rozaí. 

186o 

Pueblo en .. 
quo se jjt: 

ter.imió^el 
«Tvicio. I 

Las Roza-i. 

(Las Uo/.as. 
Guadarrama 

Idon 
La¿ Rotaii 
Turretods. 

La-i Roz.-S. 
S. I. renaó 

Kspiuar. 
Ídem 
ídem 
l l . - i , 

í d e m 
Mein 3 
ídem 
Ídem 
Mein 

Guadarrama 
Mein 

Las Hozas. 
Alpedreto. 

Guadarrama 
•v I. trenzo 
Guadarnnila 
Lns Bozas 

Mem 
ídem 
Idcm 
Mere 
Mem 

Guadarrama 
ídem 
l«hui 
I l.'in 
Id-m 

S. Lorona». ¡j. 
Las Rozas. 
>. Lorenzo. 
Las Rozas. 

: - H«m.v , 
l í em 

S. Lorenzo 
"3 ídem i 
Lns H '/a«. 
fiuadanamalj • 

¡ta*:- íiava3.ii :i 

18«30jLos Molinos Guft.ljrraina;¡ i 

18Ü0, L>- RoZás 
1860. Los Molinos. 

V i l l a c a - i n . | 
Guadarrama (¡Los MsíinoslAÍcalde rcou'slit.i 

Ds copjá conforme con las órdenes originales que se acompañan y se bailón inserías 011 el libro «bario de Bagajes de este Canion, á ijuc me. relicto y uertiiic.». V [tara los d e d o s «pío prescribe el arl. del 

Keglamenlo «probado por el fcxcmo. Sr. Gobernador civil en 2 0 de Marzo de t8§8 para llevar á efecto lo «¡ue dispone la Ueal orden | ¿ 18 de ugostf %a 1857 é b r á eoulrala de Bagajes, libro | j présenle 

Guadarrama i S de ¡nüo de 1860 .—V. # B . ' - E I Alcalde Presidente. Bruno AJvarcz.—El Secretario. Manuel Paredes. 
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SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 5 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 7 de tetiembre 
próximo, á las doco de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta délas obras 
de los trozos primero, segundo y quinto 
de ln carretera de segundo orden de Caray 
:d Villar, ctivo presupuesto asciende á la 
cantidad :de 2.783.525,56 n¿ 

lia subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Jnstrucjon do 1K de mar
zo de 1852. en esta corte a n t - 11 Dirección 

funeral de -Obras púbíicas, situada m el 
• •cal que-ocupa el Mmist.-. rio ¿e fomento, 

y en Soria \ula el Gobertliidbr de la 
provincin, hallándose en ambos pontos de 
manifiesto, para conocimiento dM p ú b l i c o , 
los p ! presup testo y coníli 'iones la-
trolla ti vas y económicas. 

Las pfoposiciiines so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen 
le al adjunto tnodel.; y la cantidad que ha 
decon iguarse presamente como garantía 
p^ara1 tomar parte en esta subasta scVá de' 
139.000 rs. en dinero d e n acciones de 
caminos, ó bien en electos de la Deuda pú
blica al tipo'que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
.pie. no lo tuvieren al de su cotización e n la 
Bjlsa el día anterior al lijado p a r a la su
basta , debiendo acompañarse á cada 
I liego el documento que arredile haber 
avalizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Kii el caso de que resultasen dos ó ina* 
proposiciones iguales, se celebrará ú n i c a 
mente cune sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada lustrucciou. debiendo ser la pri 
mera mejora que se haga por lo menos de 
13.000 rs., quedando las demás á voluntad 
d é l o s üeiladores, siempre que no bajeh 
di* 2000 r s . 

Madrid o de <(uosto d* 1860.—El Mi-
rector general de Obra;* públicas, losé 
VVancisco de Liria. 

Modelo de proposki.m. 

D. N. N„ vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
3 de agosto último, y dr» las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
los trozos primero, segundo y quinto de 
la carretera do segundo orden de Caray al 
Villar, se compromete á tomar á su cargo 
¡a construcción de las espresadas obras, 
con estricta sujocion á los espresados re
quisitos y condiciones, por h c a n tillad de 

(Aquila proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s p r e 
se det^rminadanie te la cantidad, escrita 
en letra, oor la que se comprometed p¡o* 
ponente á la ejecución de las obras.) 

lYeliu y lirma del proponeuU. 

Ku virtud de lo dispuesto piv Hoal or
den de 5 del corriente esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 7 de setiembre 
próximo, á las doco de s o mañana, para 
la adjudicación eu pública subasta de 
las' obras de la carretera de segundo orden 
.Jue partiendo del rio Pila ha de terminar 
•riel pontón de Curda, cuyo pres puesto 
asciende á la cantidad de 12ó.o30,7 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corte, aute la Di
rección geueral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y ei» Oviedo ante el (Gobernador d e la 
provincia, hadándose eu arabos puntos de 
manifestó, para conocimiento del público, 
los planos, presupuestos y condiciones p a r 
ticu ares y económicas. 

Las proposiciones se presentarán éu 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
4 i adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
«•.onsTgnarst? previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
oOOO rs. eu dinero o acciones de camt-
uo>. ó bien eu efectos de U Deuda pública 
•J tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 

no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 300 reales , y quedando las demás» 
voluntad do l o s licifadorus, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid JWe agosto de 1860 . -EI D¡-
rector g e n e r a l de Obras públicas, J »sé 
Francisco de liria. 

Modelo de preposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado -Iwl anuncio publicado Con fecha 

;3 d e agitólo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación e u pública subasta de las obras de 
la carretera de seguudo orden que partien
do d6l rio Piles, ha de terminaren el pon-
ton de terc ia , se compromete á tomar á 
sti cargo las mencionadas obras, con e s 
tricta sujeción á l o s espresados requisitos1 

y condiciones, por la cantidad de 
' M ,(Aqui la proposición q u e se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo quesera d e s 
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita éu 
letra, por la que se compromete el propo 
nenie á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

Fu virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de o del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 7 dé setiembre 
j.ioximo, u las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta dé las 
obras de la carretera de tercer orden de 
llarcelona á Casa Trenis, cuvo presupuesto 
asciendo á la cantidad de 8Í&.886 rs. 

La subasta se celebrara en los iérminos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1862, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, los planos, presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
43.00'í rs, en dinero ó acciones do ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca ai tipo quo les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el «lia anterior al lijado para la subas
ta; d« hiendo acompañarse á cada pliego el 
dpcumeni < que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la relerida 
Instrucion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única» 
mente entre sus autores, una1 segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
¡•orla citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que s» haga |»or lo menos 
de 4000 reales, quedando las demás á v o 
luntad de los licitadores, siempre que no 
Iwqon de -400 rs. 

" Madrid o de agosto de 1860. —El Di
rector general de Obras públicas, J. F. de 

»-m\ • ' idlií .J ilí'/' 'd.- ;>ii*>' J u » ü ' f i ' l o i i i n n i / 

Modelo de proposición, 
D. N. >'., vecino de enterado del 

anuncio publicado cou fecha 3 de agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación eu públi -
ca subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Barcelona á Casa Trénis, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de dichas obras, con estricta, 
sujeción á los espresado> requisitos v con 
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad 
ñutiendo ¿ mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se sspre 
se determinadamente la cantidad, escrita en 

letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y Arma del prdponeute. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE 
MONEDA DE MADRID. 

Por Real orden de 6 de julio úllimo se 
ha dispuesto que las casas de Moneda de 
Madrid, Sevilla y Barcelona, tengan en lo 
sucesivo, ademas de sus ensayadores de 
planta, la dotación denlos suplentes, con 
los deberes y atribuciones que por las 
ordenanzas corresponden á aquelios, á 
quienes reemplazarán en casos de aiisen 
••i;» ó enferlnedad, en virtud de requeri
miento del Superintendente respectivo. Su 
remuneración consistirá cu el abono de 
einen reales vellón, por cada ensayo de 
entrada, y cuatro por les ordinarios de 
fabricación, no incluyendo los repetidos 
por equivoeaciou ó discordancia, cuyo 
uvsto se aplicará a los ordinarios de las 
labores. Kn laxoposicior.es que se vetili-
quen pira proveerlas vafeantes qne hubie
re en las c;»sas dé Moneda, serán p;eferidos 
á lodo otro candidato en igualdad de cir
cunstancias; siendo indispensable para des
empañar el car^o de suplente poseer di
ploma de Ensayador del Comercio, ad
quirido en el reino: ser mayor do veiule y 
cinco anos, y acreditar su buena vida y 
costumbres, lo que se justificará con co* 
[lia legalizada del titulo en cuanto al pri-» 
mcr eslremo, y con la partida fie bautis
mo y certificación djl Gubienio de la pro
vincia en cuanlo á tos olios dos. 

Los q u e se bailen adurnados de estas 
circunstancias y deseen aspitar a las pla
zas asignadas ái este establecimiento, pro
moverán la oportuna solicitud con los jus
tificantes espresados ante esta Supeíin
tendencia, alegar-do ademas cualquiera 
o t r o mérito que pueda favorecer su ins
tancia, y debiendo producir e.jía antes del 
trece de setiembre próximo, en cuyo dia 
termina el plazo de admisión. 

Madrid 10 de agosto de 1860.—Mi
guel Pacheco. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Con la competente autorización del 
escelenlisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia se sacún á publica subasta 
dos pinos que derribados por los vientos 
en esta jurisdicción, se bailan recogidos 
y depositados en este pueblo, y para su 
remate lia señalado este Ahumamiento el 
dia 20 del actual, y hora de las (luz de 
la mañana, en la Sala consistorial de esta 
villa y bajo el pliego de condiciones que 
se bjlla de manifiesto en la Secretaría de 
este municipio. 

i'olayos 15 de agosto de 1860.—El 
Alcalde presidente, Antonio Hedondo. 

AlCAtlUlA-CORRESHÜEHTQ Q£ 
MADRID. 

De los partes •'emitidos en este dia 
por I.. Inlenencion de arbitrios munici
p a l e s , la del mercado de ¿ranos, y uola 
ds precios de artículos d e consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por la$ puerta* en el di* dé 

ti!) h no uLnulqiífíbba «d ...<?•>¡tu,, 

2b" 10 taregus de trigo. -
544 arrobas de barina de id. 

3585 libras de pan cocido. 
9W6 arrobas d e carbón. . 

154 vacas que componen 52.045 
libras de peso. 

&65 carneros que hacen 18.735 li
bras de peso. 

i • _ J 
Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, 

: y de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnerOj de 18 á 2 0 cuartos l i 

bra. 
ídem de ternera, de 66 h 74 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 85 á 87 rs. arroba. 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, v de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 reates arroba, y de 2 2 

A 24 cuartos libra. 
Vino, de 5 0 á 58 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 10 á 12 ctrartos. 
títrbanzos de 50 a 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 A 29 rs. arroba, T de 8 á 

12 cuartos libra. 
\rfoz, de 29 a 34 rs. arroba, y de 10 

1 i cuartos libra. 
Leftlejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J ibón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra, 
látalas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 .i 

3 cuartos libra. 

"recios fie granos en el mercado d« 
hoy. 

Cebada nueva, de 22 á 2 4 rs. fanega. 
Ídem añeja, de 25 á 2 5 1(2 rs. id. 
Algarroba, á 27 rs. id. 

Trii-o veml f íK 
Fanegas. 

80 . . . . . 
180 
250 

45 
18 
20 
58 
80 

200. 
60 
22 

. 5 0 
60 
60 
26 
3 8 . ' . . . 

Precios. 
fts. vn. 

44 
47 
47 
47 . 
4 6 i t 2 
46 1|2 
48 
43 
47 
48 
46 
47 
47 1t2 
4 3 1 | S 
47 i | 2 

1227 
Quedau por vender 1455 

l'recio máxirao 4 8 
Jdetn mínimo.. . . 4 . 43 
ídem nv^lio. . 45,fci 

NOTA. Trigo trechel, 25 fanegas á 
56 reales. 

Mem id. 30 fanegas 55 rs. 

55 
Precio medio 54,09 

Lo que se anuncia al publico para m i 
Intendencia. 

Madrid 15 de agosto de 1860.—!-:i 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA l)E PAMS. 

Agosto 16 de 1860. 
aro IgíjwJ/í-* : . , h'x'j^—.i u4hy . t üj** 

Fondos (raocesM. 

3 por 100. . . . 67 80 
4 1 | 2 p o r l 0 0 . . . . 9 7 ; 8 5 

EepaEoles. 

3 por 100 interior. . . 47 018 
ídem esterior 48 3jft 
14em diferido 39 3 4 
Amortizable. . . < . 20 5j8 

Va ra *>b icbcbm. » 
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gent,.callede San Carlos, núra. 9, cuarto 
íseguodo izquierda, le parará el perjui
cio que luya lugar, conforma con ln re 
ferida ley.vigeqte. Dios guarde 4'jV. mu-
fchos años. MarVid 10 de agosto de 1860.— 
!Por acuerdo de la Junta de gob'emo, el 
Director gerente, Eugenio Melge.—Sr. don 
Jare Garboiiel.i» 

Lo que se insoria-en este Boletín Oficial, 
para los efectos que prescribe la menciona
da ley ifffffenUn 

Madrid do' de agosto de I8o0.—Por 
acuerdo de la Junta de gobierno, el 
Director gerente, EugenioMetge.—630. 

o 
o 

o 

5 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LA JOVELLANA. 

Sociedad especial minera'.—Divtccion. 

Don Luis Guilhou, accionista d e esta 
empresa, lia sido requerido en e l dra de la 
tedia, y c^u arreglo ¡i lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley'de.soc¡cdade9'mineras 
•le 6 de julio de 1859. con el siguiente ofi
cio, pasado, .a domicilio. 

«La Jovell ana.—Sociedad especial m i 
nera.—Dirección.—En conformidad al ar
ticulo 21 d e la lev de sociedades mineras d e 
ti de julio délS59, requiero á V. por tercera 
y última véé para el pa^o de losarVidendos 
pasivos nü«ieros21, 22, 25, 24y'25, cor
respondientes á los meses de maW/>, abril, 
m a y o , j o n i q . y iulio últimos, imp atantes en 
i . :a lesmi. 10:25. á n z o i i de rs. vn. 53cada 
ono, qÚ»$ V. se halla en des» ubiej'to, per
tenecientes á las siete accionesjlc.su perte-
neiicia, de la primera serie: de no verifi
car dicho pago, en término (le" l13 dias, 
en la casa dé l ; ^<»r .Bpodi' .rado y recauda
dor de la sociedad don Antonio Prugent, 
oalletácSan Carlos, número íl. Cuarto s e 
gundeo, de la i/.quicrdu, l e parará.el perjui
cio que luya lugar, conlorme o u la re-
ierida ley vigente. Dios guarde a ' V . uní-
ehosnño's. Madrid tt¡ de uy sto do 18(50.— 
Por acuerdo de la Junta de gobierno, el 
Director gerente, Eugenio Melge*—Símor 
ti >n Luis l iu i lhoM.» _ 

Lo que so inserta' en este; Boletín Ofi
cial, para Jos efectos que prescribo la, men-

»da' vigente: 
"ídrid" 16 de agosto de I860,r-t-Por 

io)de !á Junta de gobierno, el Direc
tor gerente, Eugenio Melga.-629,. 

.olw£ M uu\adL^l¡^m^^s\Mgik 

CtODfe< 

a c o e 

Don José Carbonel, accionista de esta 
empresa, ha sido requerido en el dia de la 
techa, y con^arregjo ú lo prevenido en el 
articulo 21 dé " í ley de sociedades mineras 
de 6de julio de 1859, con el siguiente ofi
cio, pasado a dumralidJ* 

«La J >vellana.—Sociedad especial mi
nera.—Dirección.—i-En conformidad al ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras de 
8 de j i j^o^e 1859, requiero ó V. p o r tercer a 
y última -yez | ara el p a a ó ^ d o í ^ w d c q d o s 
pasivos números 21 , 22, 2á, 2 4 y 25*, cor-
respondu ntes a los meses, de marzo, abril, 
mayo, junio y juiio últimos, importantes en 
real tó*n.¿200, á raz^J^J[S¿^._5ví 9 " ' ^ 
u n o , qu.' V . se halla en de>cuI»;erlo, per 
t.-.uecií-iHes á lu> ocho acciones. de su per-
t«neñt¿i i de la primera serte|' uet flo'réri-
fic^r^licbo pago,» en» el térnllW^de^'qtnnce 
«das, en la casa del señor apoderado y re
caudador de la scciodad don Antonio Pru-

, i ; t:<J «U'p h•«u-iatülhjo V W)i\u\t 
Don Manuel Fernandez, accionista de 

esta empresa, ha sido requerido en el dia 
de la techa, y con arreglo á lo prevenido 
en el art. 21 de la ley de sociedades mine-
ras de 6 do julio de 1850, con'el siguiente 
ofició, pasada al tlomicilio de don Cristóbal 
Marlin de Herrera, su representante. 

«La Jovel ana.—Sociedad especial mi
nera.—Dirección.—En conformidad al ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras de 
ti de julio de 1850, requiero áV,, por tercera 
yúllma vez para i I pago de los di\idendos 
"pasivos números21, 22, 2o, 24 y 25, e..r-
rcsppndjientes á jos meses de ujurzo, abril, 
nia\b, junio y j ulio últimos, importantes 
reales vh. 275 , a ra'iou der& vn. ftócada 
uno, q ie V. se halla én ilescubicrto, per-
ti-in ririues á una acción de su perleneriéia 
de la primera serie: de no vcríliear dielio 
pago, dentro del término de quince dias,' 
en la cj)>a,dul,señor apoderado y recauda
dor déla sociedad, don Antonio Prugent, 
calle de San Carlos, ui'nn. í), caarto n - u i i -
du i/,ijuierd.i. le pararla el perjuicio rjueíiaya 
lugar, conforme con la referida (ey vi 
géTite. Dios u'uafde á V. muelios áiios. 
Madrid 16 d e n o s t o de 1800.—Por Cuer
do de l.'i Junta de g l>ler«o, el Dnlector ge-
reñtc,'E»»genio Mol-e.—Señor don Marnfel 
Kernaudez, su repres-ntame don Cristóbal 
Martin de Herrera.» 

IjíjOj^uenae iusotti en esle IioleUn Ofi* 
cial, para los eücio-s qaj¡e pivseribe la men
cionad, i ley vigente. 

Muhid 16 de agosto de ISG0.—Por 
acuerdo de lt JinU'a de gobierno, .-1 Di
rector gerente, Eugenio Melgó.—051. 

(ou-MÍiil n 'Mí o r (o ;«i c n i r n i s i 

Don Maleo Marchetti, accionista dé esla 
empresa, ha sido-requerido en el dia de la 
fecha, y con arréalo á !o prevenido en el 
articulo 21 de la ley de sOoiedá le^mineras 
de 6 de julio de 1859, con el siguiente ofi
cio pasado á domicilio. 

tLa Jovellaua.—Socie<lad especial m¡-
ncra.-¿Dirección.—Kn conformidad al ar
tículo 21 de la ley de sociedades mineras de 
ü se julio ile 1859, requiero ú V. por leivera 
y última vez para el pago de los divi
dendos pasivos números 2^, 2o, 24 y 25, 
correspondientes á los meses de abril, nía-
yo. junio y julio úl im s. iinportantcs , : i 
reales vn. 220, á razón de rs. vn. 55 cada 
uno que V. se halla eii dcsCiibíerto, perte-
iiecíentes á una acción de so pertenencia 
de la prlmerii >érie: de no vtirilíear dicho 
paga en el término de 15 dias en la casa del 
señor apoderado y r caududor de bi so
ciedad, don Antonio Prugeúl, caüe de San 
Carlos, número 9, cuarto segundo do la 
izquierda, le p.on'.i el perjuicio que haya 
lugar,, c.nuíoriue con la i el'-rda ley vigente. 
Dios guarde áV. mecho* años. Madrid 16 
de agosto de 1860.—Por acuerdo de la 
Junta ile gobierno, el Director gerente, 
Eugenio Metge.-^Scñoi' don Mateo Altr-
chetli.» .ajAOJM 

Lo que se inserta en este Boletín Oficial 
para los efectos que prescribe la menciona
da lev v i - e n t e . 

Bíndrid 16 de agosto db 18«0.~Por 
acuerdo de Itt Jun ta do gobierno, el Di rec
ios gerente. Etmenio- Aletee.—¿ñiti^oaq eb 

Don Juan Menendez, accionista de esta 
empresa, ha sido-requerido en el dia 
de lu fecha v con arreglo á lo prevenido en 
el articulo 21 de la ley d* r^<edad t£ nú-
neras de ü . le ju lo de 1859,,ex)nel siguien
te oficio pasauo a tlomicilio. írÁl* 

«La Jóvéllana.—Socíq^uuuL e^r>eoí%Lm¡-
neia.—Dirección. —En rontórntidad al a;--
Fléul0*4l ^wjwj jo^wj jwl íea mineras de 
0 de julio de 1850, .-ctpu» ro-¡ V. por t.-reera 
y última vez para el pago d"los dividen l o s 

.ot*q ob ?ind 

pasivos números 21 , 22, 2o, 24 y 25, cor-
feá|iondientes á los toéseá de marzo, abril,1, 
mayo, junio y jiilio últimos, importantes cu 
realeSA-ellon 275, á razón de 55 r?. vn. cada 
u n o , que V. s e halla én descubierto, perte-
Wéieniesa una acción de su pertenencia' 
}de Ta primera serie: de no verificar dicho 
pago en e l término de 15 dias, en la ca*a 
del señor apoderado y recaudador de la so
ciedad, don Antonio Prugent, calle de San 
Carlos, húmero 9, cuarto segundo de la 
izquierda, le parará el perjuio que baya 
i lugar , conforme c<n la referida ley viden
te. Dios guarde á V. muchos años." Madrid 
16 de agosío de 1860.—Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Director gerente, 
Kugenio Melge.— Señor don Jmn Menen
dez.-» • 

Lo que se inserta en esle Boletín Oficial 
jpara los efectos que prescribe la mencio
nada lev vigente. 

Madrid 16 de agosto de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta de gobierno, el Direc
tor gerente, Eugenio Metge.~655. 

EL HEBREO, r . 

Don Eduardo Charles, accionista de esta 
e u i | i e s a . ha sido requerido en e l dia <le la 
leel ia con ¡invglo á l o prevenido en el ar-, 
líenlo 21 de la lev de s.cied.ules mineras 
de 6 de julio de Í850, con e' siguieutu ofi 
c i ó pasado á d o m i c i l i o . 

iLa Jovellana.—Sociedad especial mi
nera —Dirección.—En conformidad al ar-
tii ulo 21 de la ley dos piedades mineras de. 
6 de julio de bSoí), re<pjiero a V. por tercera 
y última vez para el Hago de los diviile.u-
dos pasivos, i.uñeros 20, 21, 22, 25, 24 y 
25, correspondientes á los meses de febre
ro , marzo, abril, mayo^ junio y julio últi 
mos, importanles enrs- vn. 66Ó, á razón de 
reales vellón o5 cada uno, que V, se Italia 
en descubierto, per'.eneeientesá lasdosaccio-
nes de su pertenene.ia de la prime: a sérk: 

Íe no verilicar dicho pago en el lerr.iino de 
5 dias, eii la casa del s¡:ñur apoderado y 

recaudador de Ir. sociedad, don Antonio 
Pi i i-ent, calle de Sui Carlos, número 9 
cuarto segundo izquierda, le parará e! per 
juicio que h i y a lugur. conforme con la 
referid.i ley v i g e n t e , Dios guar.le a V. 
muchos. Madrid 16 de a^oslo de 186Ü.— 
Pjor acuerdo de la Junta de gobierno, e 
Diri ctur gerente. Eugenio Melgo.—Señoi 
don Eduardo Charles.> 

Lu que >e inserta en i ste Boletín Oficial 
par.» los efectos que prescribe la m e n c i o n a , 
da lev vigente. 

Madrid 16 de agosto de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta d»; gobierno, el Direc
tor gerente, Eugenio Metg.—6,54. 

Hallándose V. en d, scubkrto de la can
tidad que al margen se espresa, proce
dente de dividendos pasivos, la Junta di 
rectiva de esta sociedad, conforme al a r -
tiulo 21 de la ley de 6 de julio del año 
próximo pasado, ha acordado que se lere-

. A V. por torcera y última vez para el 
pago de dicha cantidad; pues de no verili-
catlo, se verá en la necesidad de llevar 
á efecto en todas sus partes la disposición 
de dicho articulo 21 de la mencionada ley. 
Dios guarde á Y. muchos años. — Madrid 16 
de acostó de 1860.—El Presidente interi-
n'p.'R. Hodriguez. 

Sr. don Jo-do Otero, 1120 reales. 
Sr. don Victoriano Navarro, 210. 

""-> ou» i ai i i n g f o u 
Sr. don Pedro Talavera, 220. 
Sr. don Faustino Poetes, 220. 
Sr. don Manuel fijaría Basuáldo, 210. 
Sr. .Ion Vidal Cubero, 280 rs. 

0o6. 

l.NTENDtNCIA i.KNKHAL Di: LA fin AL CASA T 
PATIUMOMO. 

Sé saca ;'i pública súbaslb el suministro 
de la paja pélaza necesaria para mauuten-
cion -¡él ganad i de He 'es Caballerizas, 
durante un año qup principiará á contarse 

dé el 15 del mes inme iiato. 

Don Julio Caisse, acconista de esta em
presa, ha sido requerido en el dia de la 
fecha, y con arreglo á lo prevenido en el 
articu o 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1850, eon el siguiente oli
d o pasólo i su d o m i c i l i o -

<La.Jovellana. - Sociedad especial mi
nera. — Dirección.— Eu. c.oulormi ad a ar-
l í c e l o 2 1 de la ley de sociedades uimerasde 
6 de julio de 1850, requiero a V. por tercer* 

mero 1, correspondientes i los me¿és de 
mayo, junio y ¡ulio últimis, importantes 
reales vellón 498, á razón de reales ve> 
Loli 5o vle la primer.i serie y II l de la 
segunda., que Y. se halla en descubierlo, 
pertenecientes á las dosacc¡oupáde t'su per
tenencia: de no verificar dicho pag • en el 
termino de 15 dias, cu la c;¡t.a del señor 
apoderado y recaudador de la sociedad,don 
Antonio Prugent, calió de San Carlos, nú
mero 9, cuarto segundo de la'ttquívrda, le 
paraca el perjuicio que haya lugar, con
forme con la referida ley* vigente: Dios 
guarde á V. muchos aft s. M.drid 10 de 
agosto de 1860.--Por acu rdo rh: la Junta 
de gobierno, el Director gerente, Eugenio 
Melge.-Señor don Julio Cus e.» 

Lo que se inserta en este Boletín (oficial 

Sara los efectos que proscribe la mencio-
adi'1éy :T%ent«. 

acuerdo de la Junta de gobierno^, el Direc> 
lor gerente, Eugenio M-vg»?. —635. 

-t&b B1M o u p ót .OaU>i4) 1 l oViq ¡ o b r i a e q i : 
SU\*t ea o u tuip ou « M w i q o í q « b o l t¡h*A'r-

( H i l h ) » ' 1 V»i:hiJii«n s i 9)nimi!r*r ñ r m í U a b -s» 

se India de manifiesto en la misma oficina. 
P a l a c i o 15 de ag si.» d'e 1800. -El Se

cretario, Buenaventura ('arlos Aribau. 
637. 

Se &aca á pública subasta el suministro 
d e la cebada necesaria para la manuten:¡cn 
del ganado dé R e a l e s Caballerizas, duran
t e UU año, que principia'á á conurse . i les i lr 
el 15 del mes inmeduito. 

El remate tendrá lugar c u esla inten
dencia el dia 1.° d e setiembre, a las nos y 
media de la larde, bajo el pliego de condi
ciones que s e hulla, de uiauiliesto ey la 
misma oli< ¡na. 

Palacio 15 de agosto de ISCO.-KI S--
c re ta r io ,Huenavc . iu raC, : IosArd , ( , 

I U X 0 S . 
r^r.ido r;ebfr¿:iin<)t qi\ >b noy ^ojtaooo ai 

Eu el acreditado establecimiento de 
v¡«Inoro, silo en la calle del Ave-Maria, 
numero 11, tienda, se hacen, al juiían y 
venden baños y estufas dé cine y lioja^elata. 
como Igualmente lodo lo perteneciente al 
arte, que á la economía í v u n c la comodi
dad y elegancia de que tantas pruebas tienr 
dadas e u los años anteriores. Lo que .se 
pone er» conocimiento del p ú b l i c o . 

COLOCACIONES. 
~i¡> \,-H *v o i »^,!iqnf. of fcTi b u l l i r ná 

l n anligli i ailminislnuliir de rentafs 
(sin familia) desea colocarse ,m alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo- o encargado di- ne
gocios para* cualquiera piuilMo Personas 
de | 0 > i e i o n , podrjun i n f o r m a r en s: 
caso. : 11 ii*» el a afou 

Ei| la caile de i.i Salud, oúuu 5, cuar
t o principal izquierda, darau ra/un. 
- i l ii Muti ,• yi*\±mMl2£t «u* ,to8J ab ovum 

AVISO A LOS 'ESCRÍBANOS. 
í -

Lu Escribano público por Si Al.', raii-
denle en la ..url •, y ipie'se halla en buena 
edad, disea desempeñar el o f i c io de al-
gun coinuajie... andullo, ó"sc¡-\ir de ofi
cial mayor. 

Calle de la Salud, número 5, cuaHo 
principal izquierda, Üarán ia/o:i. 

rautuu , II. iVA> .VMu,1ly I.Ate.U. 

¡ntf7«nta del mif-no, Vuébta num. l l í , rtrumm 
Ala Cnrrtáern tíü3a de San Pabl . ' 

XlA.íH"- lf ; °S i J { * 
9up*v)l n*«x .c*duoaif »ti<»r>u»«»qaib •r/tr*>*Kj 
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